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: ($ ao;ooo) anuales; que se incluirá -en el ~supuesto de la presente Vigencia_!.: para,el _pago de. sueldos, instalación . 
1: equipo médico-quirúrgico · de las comisiones. 

ARTICULO 59 La Nación procederá, dentro del menor 
término posible, a la construcción de hospitales en Nun
chia, Arauca, Orocúé y Támara. 

ARTICtJLO 69 Destinase 1a cantidad de cincuenta mil 
pesos ($ 50,000) anuales para la construcción de lo3 
edifieios de los hospitales cuyo establecimiento· decreta la 
presente Ley. Esta cantidad se incluirá en la .vigencia 
de 1937 y en las siguientes, hasta dejar completam,ente 
terminadas las edificaciones. 

ARTICULO 79 Los hospitales que por la presente Ley i,p, 

establecen, estarán supervigilados por · el Departamen~o 
Nacional de Higiene, que se encargará de establecer los 
servicios, nombrar el médico jefe y demás personal ne
cesario al correcto funcionamiento .de cada ,uno de los 
establecimientos y fijar las asignaciones correspon
dientes. 

PARAGRAFO. Las sumas necesarias para las asigna
ciones y el sostenimiento de los supradichos hospitales, se 
apropiarán anualmente en todas las vigencias. 

ARTICULO at: Sefíálase la partida de cinco mil pesos 
($ 5,000) como auxilio a la construcción del hospital de 
R1onegr0 en el Departamento de Santander del Sur, hos
pital que atenderá preferencialmente a los enfermos pa
lúdicos de aquella región. 

ARTlCULO 99 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y ocho de abril <le mil nove

cientos treinta y seis. 
. ,El Presidénte del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

VIS-El Presidente de la Cámara d_e Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del S·ena
do, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cá~ara do 

· Representantes, Ernesto Daza Quijano. 

Poder Eje(!utivo-Bogotá abril 25 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

,\.LFONSO LOPE:l 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 

:RESTREPO-El Ministro de Educación Nacional, Dario • · 
ECHANDIA. 

LEY 101 DE 1936 
(ab:t:il 25)' . 

· 'por la cual se encarga al Ministerio de Hacienda y Cré_ 
dito Público y al Contralor General de la República la 
liquidación de algunas deudas por derechos arancela-

rios, y se dictan otras disposiciones sobre aduanas. · 
' El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1 • Autorizase ampliamente al Ministerio 

de ,,.Hacienda y Crédito Público y a la Contraloria Gene
ral de la República: , 

a) Para avocar conjuntamente el e;,tudio, liquidación 
y cancelación de Io.s reclamos ·o cuentas que por derechos 
arancelarios se hallen pendientes en la aduana de Bue
na ventura, referentes al periodo afectado por el incen
dio de ese puerto em el afl:o de 1931 y las cuentas Y deu
das anterióres al incendio, cuya documentación desapa
reció c·on motivo de ese; para regular y calificar las ·prue
bas allegadas o que deban allegar los interesados, Y 
para celebrar las transacciones conducentes a la termi
nación de eso.s negociQs en el menor tiempo posible, 
pudiendo en tales _casos no sujetarse a las normas or_ 
dinarias para el estudio y cancelación de esa clase de 
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1 • c~entas-r~· -:zn,ás·:f-otmal1da:d _que+~' &pitoba-eió~cael;.Gon• . 
sejo de l\finistros,'t)'n los,asun:.-1:en'que 1el valor: de-los: 
derechos reclamados, r~argos .y multas excedan de dos .. 
mil pesos ($ 2,000) . , 

b) Conferir comisiones a los funcionarios. que esti
men. conveniente encargar para que adeianten· los e.~-. 
tudios, preparen los documentos y dicten las resolucio
nes provisionales, sobre las cuales emitirán su fallo de
finitivo las entidades mencionadas. 

c) Verificar .arreglos, con los responsables, otorgar 
plazos, conceder rebajas, fijar la cuantía de las fian
zas y demás formalidades qu~ fueren necesarias para 
el perfeccionamiento de las negociaciones, cumplidas las 
cuales la Contraloria Gen~ral procederá a verificar las 
cancelaciones respectivas. 

ARTICULO 2• Las anteriores. autorizaciones se hacen 
extensivas al arreg_lo y extinción de las deudas que se 
hallen pendiente~ en las . aduanas de la República, an
teriores al afio de 1931. 

ARTICULO 3° El Tribunal Superior de Aduanas se 
compondrá de cinco (5) miembros, asi: un Represen
tante elegido por la Cámara de Representantes, un Se
nador elegido por el Senado y los de:inás nombrados 
por el Gobierno. 

ARTICULO 4° Además de ,1as funciones ya asignada$ 
al Tribunal Supremo éste se ocupará de acuerdo con el 
Gobierno y con la Contraloria General de l.a Repúblic1. 
en el estudio y elaboración de un proyecto de ley, que 
se presentará al próximo Congreso, que debe compren_ 
der principalmente la reforma del .Arancel en lo rela
tivo a gravámenes, nomenclatura científica de los la
boratorios, indices y notas aclaratorias de la tarifa, la 
organización de los·· Tribunales Distritales, Juzgados Y 
Fiscalías del ramo y la preparación del personal consu
lar y aduanero capaz de colaborar eficazmente en el 

· implantamiento y desarrollo del nuevo régimen de adua
nas que por dicha ley se e$tablezca. 

ARTICULO 5? El Gobierno queda facultado para dic
tar las medidas necesarias para la mejor ~plicación de 

estas disposiciones. 
ARTICULO 6° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y ocho de abril de mil nove

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, AL
FONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.-El secretario de la · Cámara de Re
presentantes, Ernesto Daza Quijano. 

Poder Ejecutiv~Bogotá abril 25 de 1936. 

PubVquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RESTREPO; 

LEY 102 DE 1936 
(abril 29) 

por la cual se dan unas autorizaciones al Gobierno sobre 
construcción y arreglo de prisiones, se dictan otras di3-
posiciones en el mismo ramo, se prov:ee a facilitar la ad
ouisición de cédulas hipotecarias .por los establecimi.en
t~s bancarios y se abre un crédito adicional al Presu-

puesto d~ gastos de la actual vigencia. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1 • Con destino exclusivo a la construcción 
de prisiones y al arreglo de las Penitenciarías de pro .. 
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piedad de la Nación,. autorizase al Gobierno para enaje .. 
nar en Ucitación los inmuebles nacionales, situados en 
cualquier ,parte dé la República y que no estén aplicados· 
al servicio público o a otros fines prevtsto·s en las leyes. 

Autorizase al Gobie.rno, además, para contratar un , 
empréstito a largo ylazo o para que emita bo.nos de deu
da. interna, por la cantidad' que falte para -completar el 
:valor del presupuesto de tales obras (limitado éste a. 
cuatro millones ($ 4.ooo;ooo), una vez vendidos esos bie-. 
nes raices. 

El Gobierno, podrá hipotecar, para los fine¡; de esta 
Ley, los inmuebles que está autorizado a vender por el 
tiempo necesario para perfeccionar la enajenac1óil, 

ARTICULO 29 La construcción o el arreglo de las prt. 
siones se hará directamente por el, Gobierno Nacional, 
por conducto del Ministerio de Obras PUbllcas, mediante 
la celebración de contratos con los Departamentos, en 
los cuales se determine la cantidlÜi que se destina para· 
e,dificar las que ·deban quedar dentro del territorio res
. pectivo de cada uno de ellos, el no.mero de tales ed1t!
cios, y la cuota de servicio por amortización e intereses, 
que toca al Departamento pagar, o sea la correspondien
te a la parte del empréstito que· se gaste dentro de su 
territorio. 

ARTICULO 39 Al ejercitar la facultad del articulo 19 

el Gobierno irá solicitando las cantidades· que sean ne
cesarias para atender a las obras que haya de_ construir• 
cada afio, procurando que siempre se cuente con dinero 
suficiente para los trabajos dé modo que éstos no su
fran suspensiones ni disminución en su intensidad•. 

AR~ICULO 49 En las cabeceras de Circuito en donde 
haya edificios departamentales que puedan ser conver
tidos en cárceles con las especificaciones que determine 
el Ministerio de Obras Públicas, tales edificios serán• adnp
tado,s si en ello consienten los Departamentos propie
tari~s. los que cubrirán el valor de dichas reforma& o· 
adaptaciones del · modo indicado en el articulo , ~ de· 
esta Ley. 

ARTICULO 59 Del mismo modo se procederá en · lo..;; 
Departamentos en donde a causa de la suspensión de 
las Peniteneia.rias, queden edillpios nacionales,. que 
puedan ser adaptados para cá.rceles d~ DiStñito o de 
Circuito. En este caso el respectivo Departamento cu
brirá a la Nación el valor total del · edificio reformado .. 
,Al proeeder de acuerdo con este, articulo y el a.nte.rior 
se harán los respectivos contratos en los térmi~os in~ 
dicados ~ el articulo 29 

- , 

ARTICULO 69 Los edificios que el Gobierno constru
ya de acuerdo con la presente Ley, quedarán s~endo 
propiedad de la Nación si los Departamentos los ceden 
y cesai'á de ese momento la obligación de suminiStra.r 
edificios para cárceles que tienen éstos respecto de los 
lugares. donde tales edificios se construyan o_ arl'eglen. 

ARTICULO 79 En los Circuitos en donde el promedio 
mensual de presos nacionales sea de diez o menos, la 
N.ación queda. libre del deber de mantener cárcel pro
pia, y el Gobierno Nacional y el Municipio respeetivo 
celebrarán un contrato. para que este último asile y 
alimente en su cárcel a los pr,esos nacionales por cuen- . 
ta de la, Nactón, procurando la debida separación en
tre las diversas categorías de· ellos. 

ARTICULO so Si en el Pre&upuesto Naeional no figu
rare partida para senir el empréstito o los bonos· a que 
se refiere esta· Ley, el Oobiemo queda autorizado para 
abrir· con. tal objeto el crédito admtnistrativo corres-' 
pondiente. 

ARTICULO 99 Revistese al Presidente de la Repübli• 

ca de faeultades e~raorditiartaS' para que pueda reorg,
ntzar las Secciones de Ed1f1c1os Nacionales y· de· Conta
bilidad· del Ministerio de Obras Ptlbllcas, y el Depart'!=t
mento y el ramo de Prisiones. Pudiendo crear y supn~ 
mir empleoo, refundir y determinar funciones; fija~ suel
dos, dentro .de las partidas asignadas por el Congreso; 
y para que determine -el número, localización y régimen 
de las Colonias Agricolas Penales. 

De estas. facultades y de~ la conferida por esta Ley, 
podrá usar el Gobierno por dos años, contados .desde el 
primero de mayo de mil novecientos treinta y seis. 

ARTICULO 10. Para dar cumplimiento· al arti<mlQ 23' 
de la Ley 98 de 1920, se faculta al G~bierno para que 
contribuya con la cantidad de ciento' veinte mil pe
sos {$ 120,000) ~ la construcción de un Reformatorio 
para menores que él Departamento de Cundtnamarcl; 
construya, mediante las condiciones que se acuerden en 
el contrato qtle se celebrará a:l dicho efecto entre la Na
·ción y el Departamento. La -expresada cantidad será 
entregada una vez celebrado el contrato, en tres conta
dos así: uno de veinte mil pesos ($' 20,000), en el presen.a
te afio, y dos, cada uno de cincuenta mir pesos 

0

($ 50,000), 
' en las vigencias de 1937 y 1938. ~ partigia de veinte mil 

pesos ($ 20,000) será tomada de una de las de material 
de cárceles o penitenciarias del Presupuesto actual. Una· 
vez cumplido este articulo, la Nación queda exoner'ada. 
de la obligación de construir y sostener la Casa de Me
nores de que trata la citada Ley 98 de 1920, salvo lo. dis
puesto en el articulo 25 de dicha Ley. 

ART]CULO 11. Los contratos que celebre .el Gobierno 
en ej-ecución· de esta-. Ley, sélo".' requieren para. su perfec
cionamiento 1a• aprobación en Consejo. de MiniSttos. 

ARTICUL0-12. La iCajjl;. Colombiana, de Ahorros y to
dos los bancos come.reía.les podrán adqµirir y poseer cé• 
dulas del Banco Central Hipotecario. y del Agricé>la Hi~ \ 
potecario, - con las restricciones que por razón de la. 
cuantia señalan las leyes vigentes. 

ARTICULO 13. El Banco de lac.Repúbi!ca- p.edrá. poseer 
cédulas de los referidos bancos hasta por un monto igual 
en. conjunto al quince por ciento (15~ por J.00;)· da,capi-

, -tal y. reservas del instituto em1sor-. I,gaalmente- Podl'á,..,eii 
Banco de la República· descontar obligaciones garanti- · 
zadas con dichas cédulas. 

ARTICULO 14. Autorizase al POder Ejecutivo para or
ganizar la administración. Y' recaudación de las reritas e 
impuestos nacionales; para ftjar la: jurisdicción y tun.
cion:es de los empleados p~blicos· que hayan de· interve
nir· en tales actividades; para sei'íalai' el personal, SU$ 

asignaciones y honorarios dentro de las· par.ti.das, globa- · 
les incluidas en el Presupuesto vigente; para establecer 
sanciones en los casos de c¿ntravención a las disposi-

. clones reglamentarias que dicte, y, en general, para· dic
tar Ia.s medidas que estime convenientes en orden a ha

. cer eficaz la administración y recaudación de los im• 
puestos y rentas nacionales. · 

De esta autorización hará uso el Poder Ejecutivo has-
ta el 31 de diciembre del contente afio. ' 

ARTllCULO 15. Abrense -en la :Le~ de Apropiacione:r 
de la vigencia en curso los siguientes créditos adiciona• 
leS; con el fin de atender a los gastos del Congreso Na• 
cional durante sus sesiones extraordinarias del presen
te afio: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
CAPITULO 19 

Conr,eso N~iona.l. 
ARTICULO ,19 Para dietas de 175 miembros cíel C'On,._ 

greso Nacional, a $ 15 diarios cada uno. . $. 73;500' •• 
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A!tlf'lcttt.O 2~ . Pará gastos' de represen
tación de 175 miembros del· Congt'eso Na
cional, a $ 5 diarios ·cada uno: . . . . . . . . . 

A:RTICULO 49 Para sueldos de los em_ 
pleados de la Secretaria de 1as Cámaras Le
gislativas. . . . . . . . . . . . . . 

24,500' .. 

13,995 33 

Total ......... . ••.. $ 111,995 33 

ARTICULO 16. Esta l..ey rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de abril de mil novecien,:. 

tos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

iVIS-El · Presidente de la Cámara· de Representantes, 
MARIO IRAGORRI DIEZ-El Secretario del senado, Ra
fael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Repre
.sentantes, Gaibriel Sanin T. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, abril 29 de 1936: 
Publíquese y eje~útese, 

ALFONSO LOPtZ 
El Ministro de' Gobierno, Alberto LLERAS CAl\fARGO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RES'l'REPO:_Et Ministro de Obras Publicas, César GAR
CU. ~ALVAR.EZ. 

LEY 103 DE 1936 
(abril 29) 

,. por la cual se hace una cesión al Municipio de Dagua 
(Valle).• 

El Congreso de Colombia 
dMreta: 

ARTICULO 1 • Cédese al Municipio de Dagua, en el 
Departamento del Valle del Cauca, la planta eléctrica 
montada por el Ferrocarril del Pacifico y que estuvo 
.sirviendo como generadora de energla y fuerza para las 
maquinarias de dicha empresa;. ,el edificio en donde 
funciona dicha planta y el en que funcionó el Hospit::tl 
del Ferrocarril. 

Pa.rá,grafo. En la cesión, que deberá hacerse por es
critura pública, se le reconocerá a la Nación el uso gra
tuito a perpetuidad de todo servicio de luz y energia que 
necesite o pueda necesitar para las oficinas y depen
dencias de la empresa en dicha población. 

ARTICULO 29· Esta Ley regirá desde su promulgación. 
· Dada en Bogotá a catorce ,de abril de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Sehado, ALEJANDRO GALVIS GAL
VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
:ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del sena
do, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Re
presentantes, Carlos Sa.mper Sordo. 

' Poder Ejecutivo-Bogotá abril 29 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 

RESTREPO-El Ministro de Obras PííbÚcas, César GAR· 
CIA ALVAREZ. 

LEY 104 DE 1936 
(abril 29) 

· 'por la cual se provee a la apertura de un canal en la 
Bahía de Turbo y se ordena el dragaje de una de las 

bocas del río Atrato. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
A:RTICULO 1 • El Gobierno procederá a efectuar en ia 

Ba:h1a:· de Turb.o, a· la mayor brevedad, los trabajos de 
dragado que · seah · indispénsábies para permitir el aecei'lo 
de embarcac'ion:es de péquefio calado a Iá población dé! 
mismo nombre. 
- PARAOR.1\.FO. Para: el objeto indicado el Gobier;.16 
hará• trasladar a la mencionada Bahía una de las exca!. 
vadoras que actualmente prestan servicio en el rio Mag- · 
dalena, que esté en condiciones de ".'poder practicar 1~ 
'aper,tura de un canal suficiente ·entre la población cté 
·Turbo y él actual puerto aéreo situado dentro de la mis.:. 
ma Bah1a. 
. ARTICULO 29 El Gobierno hatl:t practicar los estudios 
técnicos necesarios para la ejecución de las obras est;:;,
.bles que más tarde hayan de llevarse a cabo· para man.:. 
tener expedito el canal de que se trata en esta Ley. 
También hará estudiar la posibilidad de construir un 
pequeño muelle en la mencionada población, como com
plemento de tales obras. 

ART!CüLO 39 El Gobierno procederá igualmente a 
•ef-ectuar el dragaje y canalización de una de las bocas 
·del rio Atrato, con el objeto de asegurar su permanent'e 
navegación de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 
69 de 1927y 38 de 1928. ' 

ARTICULO 4• Para dar cumplimiento a lo que se dis·_ 
pone ,en el articulo anterior se apropiará una cantidad 
anual equivalente al producto dél impuesto dé canali
. zación que se cobre por razón del transporte en el rfo 
Atrato, sin perjuicio de lo que al respecto ordenan los 
articu'los 49 de la Ley 69 · de 1927 y 19 y 49 de la Ley 38-

de 1928. 
ARTICULO 5• Esta Ley regirá desde su promulgación·. 
Dada en Bo~otá a diez y seis de abril de mil novr::

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario' del se
nado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cáf4- de 
Representantes, Carlos Samper Só'fdo~ 

Poder Ejécutivo-::-Bogotá abril 29- de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO' LOPRZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gontalo 
RESTREPO-El Ministro de Obras Públicas, César GAR
CIA ALV AREZ. 

LEY 105 DE 1936 
(abril 29) 

orgánica de la Armada Nacional. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

CAPITULO I 
De la Armada Nacional. 

ARTICULO l 9 La Armada Nacional o Marina de Guerra 
constituye una parte de la fuerza pública del Estado, 
como tál, dependerá del Ministerio de Guerra, pero su 
reglamentación y organización serán independientes· de 
las demás institucrones armadas y tendrá personal Y ·pre ... 
supuesto propios. 

ARTICULO 2• Formarán parte de la Armada Nacional 
o Marina de Guerra, las naves de guerra y los barcos 
auxiliares que se adscriban a ella, según las necesidades 
de la defensa nacional. Dependerán de la Armada las 
bases navales, estaciones navales, fortificaciones de cos
ta, flotillas fluviales, institutos de cultura naval y todas 
aquellas dependencias, que por una u otra causa tengan 
que vincularse a las actividades de la Armada. 


